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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
V . . I . I .01 •< 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

La» leyei,órdones j anuncios que hayan de Insertarse en 
lo* BottrmÉs OFICIALES se han de man.lar al Jefe Político re»-
.peetlvo, por Jtuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. < 

{heai orden de 6 de Abril de 1339. 

He pub l i ca torio* l o * d in* , excepto l o » d o m i n g o * . 

—AMHNSHI DE suscaicioir. 

En esta capital, llevado á domicilio, a'so pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de e l l a 3«BO i l m e s ; 9 al trimestre; 18 al sem.sire, y as«»o por un año. 

Se Rdraltfefl ^.^rriclones en Madrid, en la Administración del BOLBTIH, plaza 
de Santiago. 2.-—Kuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración1,, con inclusión del importe del tiempo de abono en sollos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qaa wm 
i Instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: asi 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las ml»mas* pero los de Interés particular pa 
garán 50 céntimos de peseta' por cada linea de Inserción. 

S o m e r o sue l to s o c é n t i m o » d e 

(iühienu) civil. 

Parte oficial. 
ti' 'J?JL4» tim. >Lti VF^t* i' 4! 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte siu novedad eir* 
su importante salud. 

• di 

i DOY «1 

-Personal^ 
o » jíit/irniit'. : • 'i%ü 

Kn el día de hoy y previas las forma
lidades prevenidas, na tomado posesión 
del cargo de Secretario de este Gobierno, 
h. Amonio de Araudu ó Ibarrola»..en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 del corriente en que se le 
nombra para dicho destiuo. 

Lo que se anuncia por medio de la 
presente para conocimiento del público 
y señaladameuto de las Autoridades, 
Corporaciones y funcionarios de la Pro
vincia. 

Madrid 22 de Euero de 1884.—El 
Gobernador, C. el Conde de Toreuo. 

•fjecretaria'.t—Negociado 1 A 

por la Diputación en 1857 en virtud de 
su acuerdo de 23 de Diciembre de 1882, 
y convenio con los señores tenedores pa
ra cl abono de las mismas, han sido fa-

I vorecidas por la suerte las señaladas con 
los números siguientes: 

493, 2.866, 798, 1.686, 2.665, 2.429, 
725, 989, 2.930, 1.153, 2.659, 32, 2.219, 

| 378, 2.446, 1.053, 268, 673.2.503,2.217, 
* 2.354, 165, 1.219,354, 112, 1.610, 108, 

» r l d » ) 829, 2.800, 89l. 2.U71, 1.975, 
1.393. 2.3X7. 1.826, SS1, 2.432, 1.478, 
380. 161, 524, 151, 534, 826, 147, 1.828, 
395 v 2.276. 

I 

Madrid 16 de Enero de 1884.=E1 Pre
sidente, Juan Moreno Benítez. 

Para mayor claridad se detallan á 
continuación los números á que se refie
re el sorteo anterior por orden correlati
vo de menor á mayor. 

32, IOS, 112. 147, 151, 161, 105,268, 
354, 378, 380, 395, 493, 524, 534, 673, 
725, 79S, 820, 829, 891, 981, 9S9, 1.053, 
1.153, 1.219, 1.393, 1.478, 1.610, 1.686, 
1.826, 1.828, 1.975, 2.071, 2.155, 2.217, 
2.219, 2.276, 2.351, 2.3*7, 2.429, 2.432, 
2.446, 2.503, 2.659, 2.665, 2.800, 2.868, 
y 2.930. 

Vigilancia.—Negociado 2.° 

Hallándose depositado á mi disposi
ción en la Delegación de Vigilancia del 
distrito del Congreso de esta Corte nn 
cajón de 66 kilos dé peso, que contiene 
zapatillas suizas, el cual fue* presentado 
á los dependientes de mi Autoridad la 
noche del 18 del actual por cl mozo Cle
mente Núñez González, quien por encar
an recibido dé un joven desconocido lo 
había trasladado desde la Estación del 
Ferrocarril del Norte á la calle de la Li
bertad, donde debió comparecer á re
cogerlo, sin que hasta la fecha lo haya 
verificado, he dispuesto publicarlo en 
<?ste periódico oficial á fin do qne llegue á 
conocimiento de su legítimo dueño con 
objeto de que se presente en este Gobier-
n o , y Sección de Vigilancia, á hacer la 
oportuna reclamación. 

Madrid 19 de Enero de 1884.=E1 Go
bernador, C. El Conde de Toreno. 

Diputación provincial. 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Celebrado el día 15 del corriente mes, 
^ g ú n estaba anunciado, cl sorteo público 
«le 49 acciones amortizadas del Eraprés-
« U o provincial de carreteras, contratado 

—. - • 

• Administración de Propiedades é Impuestos de la Provincia de Madrid. 

Negociado de Ventas. 

RELACIÓN & las.fincas adjudicadas por la Dirección, General di Propiedades y Dere-
. WkjW ¿stady CL 31 </•• Diciembre prósün*pasa^jsugo ditalle es el siguioiU-

Provincia de Madrid. 

Número, del 
inventario. Clase de 1J finca. Procedencia. 

Pueblo donde 
radican. 

• 
.Nombre del rematante. 

Importe del 
remate. 

38 
903 
«J1I 

12.164 
12.163 

Solar. 
Terreno. 

Ídem. 
Mein . 
Erial. 

Qlerq, 
Estado. 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 

Lozoyuela. 
Ídem. 
Ídem. 

Mangirón. 
El Prado. 

D. Antolin Fernández, 
ü. Isidro Sanz. 
D. Antonio M.* González. 
1). Hilario llamirez Sanz. 
D. José Vicente Pinilla. 

251 
7.575 

750 
» 1.172 

1.002 

Provincia de Zaragoza. 
553-40' Monte. Propios. Zuera. D. Julián García Planas. | 252.600 

Provincia de Toledo. 1 

963 Dehesa. | Propios, i Lagosteta. |D: Justo Jiménez. 1150.000 

Provincia de Málaga. 
190 

9 
Tierra. • 

Parto de un 
Cortijo. 1 

Estado, i 

Propios. ¡ 

Algarrobo. 

Colmenar. 

D. Francisco Reina. 

D. Domingo de Cárdenas.! 

7.625 

18.663 

Madrid 16 de Enero de 1884.= 
Antonio González. 

•-- — 

=E1 Administrador de Propiedades ó Impuestos, 

—• 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la Provincia de Madrid. 

D. Isidoro González, Alcalde constitu
cional de Colmenar de Oreja. 

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á 
la venta en pública subasta de los bie
nes inmuebles que fueron embargados 
para hacer efectivos los ddbitos que adeu
dan á la Hacienda los contribuyentes de 
este distrito municipal, correspondientes 
al año económico, primer semestre de 
1881 á.l8S2 por el concepto de territorial 
y de todos los demás años que resul
tasen adeudar tHrnbión hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha 
resuelto la Administración económica de 
esta Provincia en 28 de Agosto de 1876, 

y cuya primera subasta tendrá lugar el 
día 25 del raes de Enero del año de 1884, 
á la hora de las diez, en el sitio de cos
tumbre, bajo la presidencia de mi Auto
ridad. 

En caso de que hubiere licitadores 
en la subasta, y les fuesen adjudicadas 
alguna ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación, en el Depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades 
legales, conforme á lo mandado en el 
artículo 17 de la circular que publicó la 
Administració-.t económica en el Bou:- j 
T Í N O F I C I A L de 14 del mismo mes y año;- J 
debiendo tener entendido los licitadores' I 
que, además de los débitos de la Hacien-
da, recargos y costas del apremio, son I 
de su cuenta los de otorgamiento de es- 1 

crituras, y los que puedan ocasionarse 
con egtc motivo por cualquier concepto. 

En su,consecuencia, la} primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art. 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, a cuyo 
efecto se desiguan á coptíuuacióu.el nú
mero do orden,, pl nombre,d<¡> los deudo
res, situación, cabida y linderos, .de las 
fincas de su respectiva propUidad', lo 
mismo que la capitalización que se ha 
heclto de cada una de. dichas., fincas,, á 
partir del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramieuto, y en {a Cor
ma que á continuación se expresa: 

Número 35 do orden. D: Pejlro. Arri
bas.—Una cusa calle Nueva, núm. 7: 
linda por La derecha Micaela Martínez; 
izquierda Félix. Rodríguez; espalda Justa 
Gaitero; capitalizada en 350 pesetas. 

Núm. 40. D. Eladio Ay uso.—Una 
casa-cueva en barranco: linda por.Ja.dep 
Picha la carretera; izquierda Gregorio 
Moreno; espalda calle de Marcos Gonzá
lez; capitalizada en 175 pesetas. 

Núm. 130. D. Juan Car/alero (ma
yor).—Una viña en los Viejos, j i e 240 
cepas: linda S. Miguel Garosa; ííCrfel r ío : 
P. Cándido García; capitalizada cn^LOOO 
pesetas.. 

Núm l 4 215. D. Eustaquio Corral.— 
Una tierja Cerro del Espino, do una fane
ga nueve celemines: linda S. y N. cerros; 
M. Santiago Montesinos; capitalizada en 
1G0 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 272. D. Anacleto Escaño .— 
Una casa-cueva, calle Trascaaa: linda 
derecha Juan Aparicio; izquierda Apoli
nar Higueras; capitalizada en 225 pe
setas. 

Núm. 363. D. Lorenzo Freiré.—Una 
viña en la Guerrilla, de 200 cepas: linda 
S. Petronilo Freiré; M. Juan Gomia; P. 
y N. Isidoro Ruiz; capitalizada en 133 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 347. D. León García Fernán
dez.—Una viña en Valdelalar, de 250 ce
pas: linda S. y M. cerros; P. Manuel Mar
tínez; capitalizada en 133 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 460. D. Gregorio García H i 
gueras.—Una tierra eu la. Estacada, de 
dos fanegas tres celemines: linda S. Am
brosio Maroio; M. Manuel de Hita; capi
talizada en 300 nesetas. 

Núm. 577. D. Victoriano González 
Navarro.—Una viña postura, de 280 ce
pas: linda S. la senda; M. León Ayuso; 
sitio en la senda Bermeja; capitalizada ea 
100 pesetas. 

Núm. 615. D. Julián Hcreza.—Una 
tierra en la Lebrera, de una fanega 11 
celemines: linda S. y N. Saturno Hernán
dez; M. Juan Gaitero; capitalizada en 266-
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 619. D. Serapio Héreza.—Casa 
callejón del Pozo de la Nieve, uúm. 3: 
linda derecha Roque Aviles; izquierda 
Fraucisco Figueroa; capitalizada en 
1.200 pesetas. , 

Núm. 633. D. Saudalio Hernández.— 
Una tierra en el Tranco, de cuatro cele-
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mines: linda S. Félix Rodríguez; M. Je
rónimo García; P. Martin Moreno; capi-
pital izada en 150 pesetas. 

Núm. 809. D. Félix Martíuez Hereza. 
Una tierra en el Socorro, de 120 hectá
reas: linda S. Miguel Ocaña; M. vecinos 
de Belmonte; capitalizada en 1.533 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 1.050. D. Baldomero Roldan 
Sancho.—Viña de 200 copas, en Alman
ta: linda S. Pedro Castillo; M. Aniceta 
García; P. Ciriaca Martín; capitalizada 
en 533 peseta» 33 céntimos. 

Núm. 1.126. D. Sandalio Saz—Una 
arboleda de 50 celemines en la Juclga: 
linda S. Tomás Maroto; M. el Río; P. 
Sotero Reyeros; capitalizada en 200 pe
setas. 

Núm. 1.132. Juan Serrano Mingo.— 
Una tiorra en la Lebrera, de tres fanegas: 
linda S. el camino; M la. Carrera; P. he
rederos de D. Julián Miera; capitalizada 
en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 1.163. José Toledo.—Una tie
rra camino de Pozuelo, de una fanega: 
linda 8. Santos García; M. D. Alejandro 
Vilamitjana; P. y N.Francisco Freiré;ca
pitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 1.294. Modesto Laguna.—Una 
tierra de una fanega nueve celemines, 
« n el Charco Gragéro: linda S. y N. 
Jesús Laguna: M. Lope Hernández y P. 
cerros; capitalizada en 233£33 pesetas. 

Núm. 1.320. Bonifacio Ruiz.—Una 
tierra en Vallejo, de dos fanegas: linda 
8 . el Valle; M., P. y N. ermismo Valle; 

Núm. 1,362. José Alvarez Miranda.— 
Una viña en Vellida de 600 cepas: linda 
S. y N. José Freiré; capitalizada en 
2.166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 1.370. Ventura Almendáriz.— 
Una tierra en Vellida, de tona fanega y 
on celemín: linda S. José Rodríguez; M. 
Linera; capitalizada en 533 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 1.385. Francisco Camacho Re-
cas.—Un o l i var l e tres fanegas en Pago 
Nuevo: linda S. Vicente Camacho; M. 
José Ruiz-; P. Ignacio Peña; capitalizada 
en 566 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 1.386. Blas Camarmas.—Una 
riña de 360 cepas en Mingo Rubio: linda 
cerros; capitalizada en 266 pesetas 66cén
timos.' 

Núm. 1.387. Francisco Carretero.— 
Una tierra de una fanega cinco celemi
nes Pago Nuevo: linda con vecinos de 
Chinchóu por I09 cuatro vientos; capi-
-talizada en 300 pesetas. 

Núm. 1.396. ¿Manuel Castillo.—Una 
viña do 650 cepas en Vellida: linda S. eL 
.sendero; M. Tomá8 Rico; P. /santiago 
Castillo; capitalizada en 1.400pesetas. 

Núm. 1.414! Cirilo García. — Una 
tierra de dos fanegas cinco celemines Ca
ñada de Pero-gordo: linda S. herederos 
de D. Juan de Dios Segura; capitalizada 
en 1.166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 1.463. Telesforo Montero Fru
tos.—Una tierra de 480 estadales en Pa
g o Nuevo: linda vecinos de Chinchón; 
capitalizada cu 633 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 1.578. Antonio Indalecio Gar
cía.—Una tierra de ocho fanegas en Val-
dcmolares: linda S. Agustín Marín y N. 
la vereda; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 1.579. Julián García Lozano.— 
Una tierra de 16 fanegas en Valdeguerra: 
linda S. y M. el camino; P. Tomás Yo-
rero y N. Cobonarcs; capitalizada en 
800 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate quedará 
la venta irrevocable. 

Lo qne he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL , á fin de que llegue 
á conocimiento de los deudores y de los 
qne quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción, y por estar así mandado eu 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Colmenar de Oreja á 4 de Enero de 
1884.=Kl Alcalde constitucional, Isido
ro González.=Por su mandado, el Co
misionado, Quintín Sánchez y Sánchez. 

D. Facundo Fernández, Alcalde cons
titucional del pueblo de Serranillos. 

Hago saber que por providencia del ¡ 
día de la fecha he acordado proceder á la , 
venta en pública subasta de los bienes iu- : 
muebles que fueron embargados para ha
cer efectivos los débitos que adeudan á la 
Hacienda los contribuyentes de este dis
trito municipal, correspondientes al año 
económico de 1881 á 1882, por el concepto 
de territorial y de todos los demás 
años que resultasen adeudar también 
hasta la celebración de la subasta, según 
así lo ha resuelto la Administración eco
nómica de esta Provincia en 28 de Agosto 
de 1876, y cuya primera subasta tendrá 
lugar el día 26 del mes de Enero de 1884,-
á la hora do las diez á doce de la mañana, 
eu el sitio de costumbre, bajo la presiden
cia de mi Autoridad. 

En oaso de que hubiere licitadores en 
la subasta, y les fuesen adjudicadas al
guna ó algunas tincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudica
ción en el Depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades 
legales, conforme á lo mandado en el ar
tículo 17 de la circular que publicó la 
Administración económica eu el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año; de
biendo tener entendido los licitadores 
que además de los débitos de la Hacien
da, recargos y costas del apremio, son 
de BU cuenta los de otorgamiento do es
crituras, y los que puedan ocasionarse 
con este motivo por cualquier concepto. 

10n su consecuencia, la primera subas
ta se arreglará á lo que determina para 
tales casos el art. 43 de la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869, á cuyo efecto 
se designan á continuación el uúmero de 
orden, el nombre de los deudores, situa
ción, cabida y linderos de las fincas de 
su respectiva propiedad, lo mismo quo la 
capitalización quo se ha hecho de cada 
una de dichas fiucas, á partir del líquido 
impouible con que figuran en el amilla-
ramiento, y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 41 de orden. D. Remigio 
Fernández.—Una casacallojón de ia Igle
sia, núm. 8: liúda derecha entrando en 
ella con Rosa Fernández; izquierda otra 
de Manuela Jabardo, y espalda-otra de 
Remigio Fernández; capitalizada,en 550 
pesetas. 

Núm. 62. Manuela Jabardo (herede
ros.) Una casa en el callejón de la Iglesia, 
número 12: liúda derecha otra de Lucio 
Ochoa; izquierda Remigio Fernández, y 
espalda Remigio; capitalizada en 562 
pesetas 50 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri-
carse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 

•y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate quedará 
la venta irrevocable. ^ 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL , á fin do que.llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse eu la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
iustruccióu, y por estar así mandado eu 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Serranillos á 5 de Enero do 1884.= 
El Alcalde constitucional, Facundo Fer-
nández.=Por su mandado, el Comisiona
do, Raimundo Rodríguez. 

D. Andrés Ventura, Alcalde constitu-
tucional de Zarzalejo. 

Hago saber: que por providencia del 
día de la fecha ,he acordado proceder á la 
venta en pública subasta do los bienes in
muebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeu
dan á la Hacienda los contribuyentes de 
este distrito muuicipal, correspondientes 
al segundo semestre del año económico 
de 1881 á 1882, por el concepto de te
rritorial y sal, y de todos los demás años 
que resultasen adeudar también hasta 
la celebración de la subasta, según 
así lo ha resuelto la Administración 
económica de esta Provincia en 28 de 

Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 26 del mes de Enero 
del año 1884, á la hora de las diez de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
lu subasta, y les fuesen adjudicadas algu
na ó algunas lincas, depositarán el impor
te en que se les hiciese la adjudicación 
en el Depositario quo designará osta Alv 
caldía, previas las formalüadeJ legales,' 
conforme á lo mandado en el art. 17 de 
la circular que publicó la Administra
ción económica eu el *BOLF.TÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año; debiendo 
tener entendido los licitadores que, ade
más do, los débitos «le la Hacienda, recar
gos y costas del apremio son de su cuen
ta loTf de otorgamiento de escrituras, y 
los que puedan ocasionarse con este mo
tivo por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art. 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se dcsiguan á continuación el nú
mero de orden, el nombre do los deudo
res, situación, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho 
de cada uua de dichas fincas, á partir del 
líquido imponible con que figuran en 
el ainillaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 16 de orden. D. Tomás Fer
nández.—Una tierra de secano en las Ho
yas, de dos fanegas, de tercera: linda 
con Aquilino de la Peña', Mariano Pastor 
y Saturio Fernández; capitalizada . en 
:¿2-¿-¿¿ pesetas. 
. Núm. 17. D. Valentín Fernández.—q 

Una tierra de secano,en los Vallejos, do 
seis celemines, de primera: liúda con el 
mismo y Tomás Fernández; capitalizada 
en 66*66 pesetas. 

Núm. 45. D. Eleuterio Herranz.— 
Una tierra en Ontiveros, de un celemín, 
de segunda: linda con Simón Manzano, 
Pedro Ventura y el arroyo; capitalizada 
en 13'33 pesetas. 

Núm. 48. D. Genaro Herranz.—Tie
rra en la dehesa de Fuente Lámparas, de 
cinco fanegas y dos celemines, de prime 
ra: linda con Manuel Santos Ventura y 
cerro de la Botura; capitalizada en 744'44 
pesetas. 

Núm. 58. D. Miguel de Juan He 
rranz.—Una tierra en el Palancar, de 
una fanega y tres celemines, de tercera 
linda con Genaro Herranz, Nicolás He 
rrnwz y camino de los Pajares; capitali 
zada en 138'89 pesetas. 

Núm. 60. D. Mariano Herranz.—Un 
pajaren la Cañadilla; linda con Segundo 
Sánchez é Hilario Miguel; capitalizada en 
188*89 pesetas. 

Núm. 61. D. Pedro Herranz Lucas.— 
Una tierra en la Derrotora, de un cele
mín, de tercera: linda con Juliáu Peña, 
Juliana Miguel y herederos de Tomás de 
la Peña; capitalizada en 33'33 pesetas. 

Núm. 65. D. Rufino do Lucas.—Una 
tierra en el Barranco, de una fanega y 
seis celemines, de tercera: linda con Cán
dido de la Peña y camino público; capi
talizada en 222*22 pesetas. 

-Núm. 133. D. Santiago Pizarro.— 
Una tierra en la Fuente Patillas, de tres 
celemines, de segunda: liúda con alaria-
no Pizarro y Joaquín Pastor; capitalizada 
en 33<33 pesetas. 

Núm. 168. D. Mariano Pastor y Pas
to? (menor).—Una tierra en el Tejar, do 
tres celemines, de tercera: linda con Sa
turnino Pastor y la vía férrea; capitaliza--
da en 27*78 pesetas. 

Núm, 169. D. Justo Preciado.—Uua 
tierra en fos Vallejos, de un celemín, de 
primera: linda con Valeutín Fernández 
y Tomás Fernández; capitalizada en 
138*89 pesetas. 

Núm. 173. Doña Valentina Preciado. 
—Tercera parto do un pajar en Piedra 
Palomita: linda con Pedro Herranz y 
Manuel Manzano Pastor; capitalizada en 
66 ;66 pesetas. 

Núm. 179. Doña Juliana Pastor.— 
Un pedazo de viña on el cortijo de Cien-
domingo, de dos celemines, do tercera: 

tierra en las eras, de tres celemines _ j de». 
tercera: linda con Genaro Herranz y ¿| 
camino; capitalizada en 66*66 pesetas. 

Núm. 233. D. Severiano Ventura p a „ 
lomo.—Un huerto en la Octavilla, de un 
celemí», de primera: linda por todos aire? 
con las Pedrizas; capitalizada en 22*23¡ 
peseta».* -

N ú < v J « l . D. Severiano Ventura.-^ 
Una oas$ en el Barrio del Pradillo, nú
mero 63: linda con Andrés González y 
calles públicas; capitalizada en 333*3$ 
pesetas. 

Núm. 238. D. Manuel Vontura San
tos.—Una cuadra en el Barrio del Guijo 
núm. 111: linda con Pedro N. Ventura y 
calle pública; capitalizada en 140*62 pe. 
setas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri
ficarse la subasta "pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL, á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta; 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción, y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Zarzalejo á 30 de Diciembre de 1883. 
= E 1 Alcalde constitucional, Andrés Ven
tura.=Por su mandado, el Comisionado, 
José Busle. 

inda por todos aires con Cándido Gómez; 
¡apitalizada en 155*55 pesetas. 

D. Andrés Sánchez.—Una 

1 
cap i ta 

Núm. 200. 

D. Prudencio Fernández, Alcalde 
cSfistitucíonal de Villaconejos. 

Hago saber: que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á 
la venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados par3 
hacer efectivos los débitos que adeudan á 
la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al 
primer semestre del año económico de 
1881 á 1882, por el concepto de. territo
rial y de todos los demás años que 
resultasen adeudar también hasta la ce
lebración de la subasta, según así lo 
ha resuelto la Administración económi
ca do esta Provincia on 28 de Agosto 
de 1876, y cuya primera subasta tendrá 
lugar el día"26 del mes de Enero del 
año 1884, á la hora de las diez de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas al 
guna ó algunas fincas, depositarán el 
importe eu que se les hiciese la adjudi
cación en el Depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades le
gales, conforme á lo mandado on el art. 11 
de la circular que publicó la Adminis
tración económica en el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los licitadores que, además 
de los débitos do la Hacienda, recargos y 
costas del apremio, son de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los Q,a<! 
puedau ocasionarse con este motivo por 
cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera Wfci 
basta se arreglará á lo que determina 
para talos casos el art. 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre do 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de, orden, el nombro de los deudo
res, situación, cabida y linderos de la* 
fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que Be ha hecho 
do cada una de diclias fincas, á partir dd 
líquido imponible con que figuran en 
el amillararaicnto, y en la forma qo e * 
continuación se expresa: 

Número 31 de orden. D. Braulio 
Ruiz.—Una tierra de nueve celem¡ue5» 
camino de las Estébas: linda con las Uc* 
ras Casimiro Sánchez, José Jubera y c 

expresado camino; capitalizada en l 1 

pesetas 33 oéntimos. n - a 

, Núm. 51. D. Claro Sánchez.— 
tierra do seis celemines con 190 cep 3-' 
12 olivas en Puesto del Moro: linda &> 
Nicolás Sánchez; Pío de Blas; Í W * 
Ruiz, y Gabriel Contreras; cap i ta l 1 2 3 ^ 
en 245 pesetas. 
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Núiu. 102. D. Fernando Gil.—Una 
tierra de una fanega en la Cuerda: linda 
con José" Laguna, Sandalio Hernández, 
Fclip.-i Laguna y Casto Garvia; capita-
Jizada en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 200. D. Lucio Sanche* y Con- , 
treVas. Una tierra de nueve celemines ! 
en la Hera Vieja: linda con Isabel Bo-
navente; Prudencio Fernández y here
deros de Patricio Ruiz; capitalizada en I 
176 pesetas. 

Núm. 210. I ) . Marcos Sánchez. — 
Una tierra de una fanega en la Cuvilla: 
liúda con Agustín Santos, Francisco 
Sánchez y Joaquín Sánchez; capitali
zada en 176" pesetas. 

Núm. 221. I ) . Modesto Laguna.—Una 
tierra de una fanega, seis celemines en el 
Cerro Gordo: linda con el Cerro, Damián 
Laguna, Apolonio Bcu ivente , y cerro; 
capitalizada cu 136 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 231. D. Máximo Sánchez.— 
Una tierra de una fanega, seis celemi
nes en ías Olivas Altas: linda con Juan 
Pablo Ruiz, Eulogio Contrcras y Cán
dido de Blas: capitalizada en 136 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 298. D. Sotero Díaz 'Relin
chón.—Una casa en la calle de Chin
chón: linda por la derecha con Pedro 
Verdugo, izquierda J.uliana Ruiz, y os-

falda Hipólito Agudo; capitalizada en 
14 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 299. D. Silvestre Muñoz y 
García.—Una tierra de una fanega con 
400 cepas, 15 olivónos en el Cerro Mere: 
linda con Prudencio Fernández, Lope 
Hernández y herederos de Baldomcro 
Laguna; capitaliza la en 195 pesetas 99 
céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de ío 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de ve
rificarse la subasta pueden librar sus 
bienes pagando principal, iuteieses, «lie-
tas y demás gastos del procedimiento; 
pero después de celebrado el remate 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETLN OFICIAL , á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta, todo 
con arreglo al art. 64 de la referida ins
trucción y por estar así mandado en la 
legislación que rige además sobre la ma
teria. 

Villaconejos á 5 de Enero de 1884.= 
E l Alcalde constitucional, Prudencio Fer-
nández.=Por su mandado, el Comisiona
do, Quintín Sánchez. 

D. Prudencio Fernández, Alcalde 
constitucional de Villaconejos. 

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
nacer efectivos los débitos ,que adeudan 
á la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al 
segundo semestre del año económico de 
1881 á 18¿2, por el concepto de territorial 
y de todos los djemás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta Provincia 
en 28 de Agosto de 1876, y cuya primera 
subasta tendrá lugar el día 26 del mes de 
Enero del año 1884, á la hora de las diez 
de la mañana, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere lieitadores en 
la su basta y les fuesen adjudicadas algu
na ó algunas íincasi depositarán e) ira-
porte en que se les hiciese la adjudica
ción en el Depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades 
legales, conforme á lo mandado en el ar
tículo 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año; de
biendo tener entendido los lieitadores 
que, además de los débitos de la Hacien
da, recargos v costas del apremio, son 
de su cueuta los de otorgamiento de es
crituras, y los que puedan ocasionarse 
con este motivo por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art. 43 de la instruc

ción de 3 do Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo 
misino que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento, y en la for
ma que á continuación se expresa: 

Números 31 y 26 de orden. I ) . Brau
lio Ruiz.—Uaa tierra en el Cominar de 
dos fanegas: linda con Canuto Pasamon-
te, Eulogio Contreras, Eugenio García y 
José Rodríguez; capitalizada en 156 pe
setas 66 céntimos. 

Números 51 y 32 D. Claro Sán
chez.—Una tierra entrada del Monte: 
linda con cerros, Pascual Sánchez v los 
herederos de Atanasio Brea; capitalizada 
en 117 pesetas 33 céntimos. 

Números 99 y 68. D. Florencio Ruiz.— 
Tierra de una fanega seis celemi
nes en Balsalido: linda con la raya del 
término y José Sánchez; Poniente y Nor
te cerros: capitalizada en 195 pesetas 66 
céntimos. 

Números 100 y 49. D. Félix Sánchez 
de Velasco.—í ierra en la Aceitera de dos 
fanegas: linda con Blas Sánchez, Isidoro 
de Mesas, herederos de Julián Fernán
dez y camino; capitalizada en 254 pese
tas 33 céntimos. 

Números 102 y 55. D. Fernando 
Gil.—Tierra en la Cuerda de una fanega: 
linibi con Sandalio Hernández, Felipa 
Laguna, Francisco Mesas y Casto Gar
cía; capitalizada en 235 pesetas. 

Núm. 108 D. Gregorio Benavcnto.— 
Una casa calle de'Santa Ana, duplicada: 
linda por la derecha con Lucio Benavcn
to; izquierda casa pajar de Pascual Sán
chez; capitalizada en 160 pesetas 75 cén
timos. 

Números 109 y 73. D. Gabriel Con-
treras.—Casa calle de Bayona: linda por 
la derecha con Laureano Contrcras iz
quierda Tiburcio Fernández: capitaliza
da en 938 pesetas. 

Núm. 96. D. Justo de Mesas.—Casa 
calle travesía de Sevilla: linda por la de
recha con Tomás Escalona; capitalizada 
en 1.340 pesetas. 

Núm. 140. D. Miguel Maqueda.—Ca
sa Barrio Alto: linda por la derecha con 
Manuel de Mesas; izquierda Vicente 
Ruiz; capitalizada en 425 pesetas. 

Números 231 y 142. D. Máximo Sán
chez.—Casa calle de los Clérigos: linda 
por la derecha con Antonia Muñoz; iz
quierda Braulio Ruiz; capitalizada en 268 
pesetas. 

Números 219 y 141. D. Marcos Sán
chez.—Tierra en los Hornillos de una fa
ga: linda al S". con Joaquín Sánchez: M. 
Apolonio Henavente; P. Francisco Sán
chez, y N. Pedro Carballo; capitalizada 
en 195 pesetas 66 céntimos. \ 

Núm. 221. D. Modesto, Laguna.— 
Tierra en Maltaraoso, do unafanega nue
ve celemines: linda con el camino, Sa
turnino Sánchez, Román Sánchez y Ro
que Ruiz; capitaüzada en 483 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. Í48. D. Manuel Olivar.—Casa 
en Barrio Alto: linda por la derecha con 
la Ronda; izquierda Tomás Sánchez Jaén; 
capitalizada en 925 pesetas. 

Xíüín. 168. D. Prudencio Fernández. 
—Casa calle de Veana: linda por la dere
cha con la calle; izquierda Joaquín Ló
pez; capitalizada en 3.216 pesetas. 

Núm. 299. D. Silvestre Muñoz.—Ca-
sa en la calle de Chinchón: linda por la 
derecha con Jesús Laguna; izquierda 
parte de la misma; capitalizada en 107 
pesetas 25 céntimos 

Núm. 306 y 189. D. Tomás Sánchez 
Jadn.—Casa en el Barrio Alto: linda por 
la derecha con Manuel Olivar; izquierda 
Romualda Pasamontc; capitalizada en 
536 pesetas 

Núm. 198. D. Víctor Contreras.— 
Casa calle del Pradillo: linda por la de
recha con Basilio Gil; izquierda Gabriel 
Contreras; capitalizada en 938 pesetas. 

Núm. 200. D. Vicente Contreras.— 
Tierra en Valsalido, de una fanega dos 
celemines: linda al S. con el sendero; 
M. Francisco Sánchez; P. Casimiro Sán
chez, y Ñ. el mismo; capitalizada en 636 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 322. D. Bernardo López.-Tie-
rra en Valtaraoso de dos fanegas: linda 
con Tomás Sánchez y Quintíu Guerrero; 
P. y N. eriales; capitalizada en 391 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 220. D. Jacinto Freiré Monte
ro.—Tierra en Valtaraoso, de tres fane
gas seis celemines: linda al S. con el ca
mino; M. Facuudo Sánchez; P. José Gar
v i a , y N. Fidela Aparicio: capitalizada en 
489 pesetas 66 céntimos. 

Núrn. 224. Doña María Roldan.— 
Una tierra en el Mojón Alto, de dos fa
negas tres celemines: linda al S. con 
Faustino Olivar; M., P. y N. herederos 
de Agustina de Velasco; capitalizada en 
661 pesetas. 

Núm. 225. D. Marcelino López.— 
Tierra en la Pasadilla, de tres fanegas: 
linda con herederos de Pascasio Sánchez, 
Fernando Sánchez y Nicasio Avechales 
y vereda; capitalizada en 1.836 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispouo el art. 65, se hace también 
saber á los deudores, que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus 
bienes pagando principal, intereses, die
tas y demás gastos del procedimiento; 
pero después de celebrado el remate 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL, á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción, y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Villaconejos á 5 de Enero de 1884.= 
El Alcaldoconstitucional, Prudencio Fer
nández. = Por su maudado, el Comisio
nado, Quintín Sánchez y Sánchez. 

Ayinilaniicntos. 

Lo que en cumplimiento de lo dispues 
to por la Dirección General de los Regis
tros de la Propiedad y Civil y del Nota
riado, se anuncia de orden del Ilosrrísi-
mo Sr. Presidento de esta Audiencia, á 
fin de que los aspirantes dirijan sus soli
citudes documentadas á la Junta directi
va del Colegio Notarial, dentro del tér-
raiuo do 30 días, á contar desde la publi
cación de eate anuncio en la Gaveta <U 
Madrid. 

Madrid 18 Enero de 1884.—P. M . = 
L. Adolfo Riaza. 

Colmenar V i e j o . 

D. Alfonso X I I , por la gracia de Dios, 
Rey constitucional de España, y en su 
nombre D. Ángel Ramón Herreros, Pre
sidente eu comisión de la Audiencia de 
lo criminal de Colmenar Viejo. 

Por la presente y término de veinte 
día9J üoutados desde su inserción eu los 

Íieriódicos oficiales, se llama y cita á Don 
Cduardo Sol, soltero, vecino que fué de 

Fuencarral, ignorándoselas demás señas, 
para que comparezca unto esta Audien
cia con el fin de hacerle saber una dili
gencia que le ¡meresa en causa que pen
de ante la misma contra D. Francisco 
Vicente Odone; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

A la vez se ruega á las Autoridades 
Civiles y Militares y encarga á los agen
tes del orden judicial la busca y captura 
del mencionado sujeto, poniéndole, sien
do habido, á disposición de este Tribunal 
cou las seguridades convenientes. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de Ene
ro de 1884.=El Presidente, Ángel Ra
món Herreros.=E1 Secretario, L. Anto
nio García PaTcdcs. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Madrid. 
No habiendo sido posible averiguar 

el domicilio de los Sres. Asociados Don 
José Cuero, D. Tomás Díaz, D. Enrique 
de la Presilla y D. José Samperio, á pe 
sar de las gestiones practicadas con di 
cho objeto, esta Exorna. Corporación ha 
acordado se proceda á sorteo en la sesióu 
del lunes 21 del corriente para sustituir 
á los referidos señores, según previene el 
art. 70 de la Ley Municipal vigente. 

Lo que en cumplimiento de la misma 
se anuncia al público para su inteligen 
cia. 

Madrid 19 de Euero de 1884.=E1 Se 
cretario General, Enrique Fernández. 

Oteruelo del Va l lo . 

Con la competente autorización 8e ¡ 
subastan por cuarta vez los pastos de l^s 
montes San Andrés Matazo, de las Ce
rradas y La Ladera, para cuya subasta 
so ha señalado el día 3 do Febrero próxi
mo Venidero, bajo las mismas condicio
nes y nuevo tipo, la cual tendrá lugar en 
la Casa Consistorial desdo las diez de su 
mañana. 

Oteruelo del Valle 18 de Enero do 
1884.=E1 Alcalde, Julián Sánz. 

Tlelmea. 
Las cuentas municipales de este dis

trito, correspondientes al año económico 
de 1882 á 83 se hallan terminadas y ex
puestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamientoportérmino de 15días, 
para que los vecinos que gusten puedan 
examinarlas y en su caso hacer las obser
vaciones que estimen oportunas. 

Tielmes 10 de Enero de 1884.=E1 
Alcalde, Pablo del Pozo. 

Providencias judiciales. 
AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

Madrid. 
En el distrito de esta Audiencia se ha 

do proveer por oposición la Notaría va
cante en Madrid por fallecimiento de Don 
Luis Hernández. 

¿Madrid. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián do Pando y 
López, Presbítero, Visitador y Vicario, 
Juez Eclesiástico de esta Villa de Madrid 
y su partido, se cita llama y emplaza á 
Juan Alvarez y Alvarez, cuyo paradero 
ó domicilio se ignora, para que en el im
prorrogable término de 15 días, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto, comparezca en esto 
Tribunal y Notaría del infrascrito, calle 
de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á 
su hijo Félix Alvarezy García el consejo 
que, proviene la ley para el matrimonio 
que intenta contraer con Joaquina Fer
nández Arias; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya 
luí: ir en derecho y se dará al expediente 
el corso que corresponda. 

Madrid 12 de Enero de 1884.=Ro-
mualdo de Rrea. 

JUZGADOS MIL ITARES. 

Madrid. 
Ignorándose el domicilio del licen

ciado del Destacamento penal de esta 
Corte, Ginés Herrero Pérez, se le cita 

{K>r este anuncio para que tan pronto 
legne á su noticia se presente en esta 

Fiscalía, Salitre 7, principal derecha, 
para evacuar un asunto de justicia. 

Madrid 11 de Enero de 1884.=E1 Co
mandante Fiscal, José Cavaller. 

D. Antonio Burrtel y Manglano, Capi
tán, Ayudante del 2.° Regimiento de Ar
tillería do Montaña y Fiscal del mismo. 

Participa, que estando instruyendo 
sumaria de orden del Excmo. Sr. Capi
tán General de esté distrito de Castilla la 
Nueva contra el artillero Ildefonso Ríos 
Flores, hyo de Antonio y de Silvestra, 
natural do Puerto Serrano, Provincia de 
C:uliz,avenr.indadoen la misma, Juzgado 
dé 1.* instancia de Campillos, Provincia 
de Málaga, Capitauía General de Grana
da, nació el 3 de Diciembre de 1862, ofi
cio esquilador, edad cuando empezó á 
servir 20 años, na mes y cuatro días, su 
religión C. A . R., su estado soltero, sus 
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señas: polo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, su aire bueno, su 
producción regular: señas particulares 
ninguna; no sabe leer ni escribir, fue* de
clarado soldado por el pueblo de Cañete 
la Real, por 12 años en la quinta de 
1883. Habiendo acordado librar el pre
sente exhorto para que en el nombre de 
S. M. el RI:Y (Q. D, G.) se proceda á la 
captura del individuo de refereucia po
niéndole á disposición de la Autoridad 
Militar, la que lo manifestará para los 
efectos que procedan de justicia, por no 
haberse presentado á los dos primeros. 

Dado en Madrid á 10 de Enero de 
1884.= Antonio Burriel. 

Alcalá de Henares. 
D. Benito Gil García, Capitán gra" 

duado, seguudo Ayudante del Regimien
to lanceros de Moutesaprimero'de caballe
ría y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel 
del mismo. 

En uso de las facultades que las Rea
les Ordenanzas me conceden, como Fis
cal de la sumaria que instruyo contra el 
soldado del expresado regimiento Ri
cardo Viader Falcó, hijo de ííarciso y 
de Claudia, natural deMonistrol (Barcelo
na), avecindado en Madrid y quinto por 
dicha Capital el año de 1880; por el deli
to de no haberse presentado á pasar la 
revista anual prevenida en el reglamento 
de reemplazos y reservas del Ejercito; 
por el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazo al referido individuo, para que 
en el término de 30. días comparezca en 
el cuartel del Príncipe de Asturias en 
Alcalá de Henares ante el Fiscal que sus
cribe á responder á los cargos que en di
cha sumaria le resultan; pues de no veri
ficarlo en el tiempo señalado, se le se
guirá la causa en rebelión. 

Y para que este edicto tenga la debi • 
da publicidad se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL y Gaceta de Madrid y se fijará 
en los sitios públicos. 

Dado en Alcalá de Henares á 7 de 
Enero de 1884.=Benito Gil. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Centro. 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta Capital se 
ha presentado y admitido un escrito por 
el que D. .Nicanor Alvarado y Casanova, 
Abogado, que vive calle do Jacoinetrezo 
número 66, cuarto segundo, solicita que 
como capacidad se le incluya en el Censo 
electoral de esta Villa para Diputadosá 
Cortes. 

Cuya pretensión se hace saber al pú
blico por medio del presente, con el fin de 
que dentro del término de 20 días, conta
dos desde su publicación en el BOI.KTÍ.N 
Oí'ICIAL, pueda ejercitarse por cualquier 
elector el derecho que concede el art. 28 
de la Ley Electoral vigente. 

Madrid 28 de Diciembre de 18S3.—El 
Juez de primera instancia, Julián Gómez. 
—El Secretario áe Gobierno, por mi 
compañero Miller, Auiceto de la Rosa. 

i" Por el presente y en virtud de prov 
dencia del Sr. Jaez instructor del distri 
to del Centro de esta Corte, se cita y lia" 
ma á un sujeto, descouocido, cuyo nom
bre y domicilio se ignora, v que el día 
7 de Noviembre último i\»a corriendo 
por la calle de la Abada á cosa de las 
seis de la tarde y detrás varias personas 
diciendo d ese, á fin de que dentro del tér
mino de cinco días se presente eu dicho 
J tugado para la practica de una diligen
cia; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo dentro de dicho término le parará 
perjuicio. 

Madrid 1.° de Enero de 1884.= 
V.° B.° El Escribano, Aniceto de la Rosa. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Capital se 
lia presentado y admitido un escrito por 
el que D. Eduardo Clavijo y Alcoviíla, 
Académico, que habita en la calle de Sau 
Martín, núm. 3, cuarto tercero, solicitan
do que como capacidad se le incluya en el 
Censo electoral de esta Villa para Diputa
dlos á Cortes. 

Cuya pretensión se hace saber al pú
blico por medio del presente, con el fin 
de que dentro del término de veinte días, 
contados desde su publicación en el Bo-
LKTÍN OFICIAL , pueda ejercitarse por cual
quier elector el derecho que concede el 
artículo '28 de la Ley Electoral vigente. 

Madrid 12 de Enero de 1884\=E1 
Juez de primera instancia, Gómez.=E1 
Secretario de Gobierno, José María Mi
ller y Arróspido. 

Hospic io . 
En virtud de providencia del Señor 

Juez de instrucción del distrito del Hos
picio de esta Capital, dictada en causa 
criminal que se instruye contra Sebas
tián García Mamierca y otros por robo, 
se cita á los testigos Francisco Carreras, 
Vicente Cañas, Datino Alonso, Joaquín 
Pérez, Francisco Día/. Hernández y Ni
colás Guerra, cuyos actuales domicilios 
se ignoran, para que dentro del término 
de ocho días comparezcan ante dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
á prestar una declaración, bajo apercibi
miento que de no verificarlo incurrirán 
en la multa de 5 á 50 pesetas y si persis
tieran en su resistencia serán procesados 
como reos del delito de denegación de 
auxilio á la Autoridad, previsto por el Có 
digo penal. 

Madrid 5 de Enero de 1884. = 
V. w B.°=Franc¡8CO Rodríguez García.= 
El Actuario, Juan Gómez Marrodán. 

luclusn. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Capital, dictada eu la 
sección cuarta de los autos de quiebra de 
Don José Mcngíbar Macz, se ha señalado 
el término de 20 días para que dentro ue 
él presenten los acreedores del mismo á 
los Síndicos D. Joséde Castro y Quesada, 
Don Pedro Alises de Alcañiz y D. Cons
tantino Rodero, Ios-títulos justificativos 
de sus créditos, y se señala además para 
la Junta de examen y reconocimiento de 
los mismos el día 9 de Febrero próximo, 
á las doce de su mañana, en el local de 
dicho Juzgado. 

Lo que se hace notorio por medio del 
presenté, conforme á lo mandado. 

Madrid OdeEnerode 1884 .=V . °B . °= 
Mariano Fonseca.=Victoriano Moreno. 
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Por el presento y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr.- Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, en autos que sigue D. Manuel 
L. Pardo, Contra!). Ángel Dorado, se 
anuncia la venta en pública subasta de 
diversos efectos de taberna y do una 
muía cerrada, tasado todo en 3*32 pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 22 de 
los corrientes, y hora de las dos de su 
tarde, aute dicho Juzgado, en el piso 
principal del Palacio de Justicia; y se 
advierte que los licitadores habrán de 

Iconsignar previamente el 10 por 100 del 
importe del avalúo y que los autos se 
hallau de manifiesto en la Escribanía 
para instrucción de aquellos. El deposi
tario C3 D. Eusebio López, que habita en 
la calle de Toledo, núm. 16, entresuelo. 

Madrid lü de Enero de 1884.==Maria-
no Fonseca.=Ante mí, Luis Escobar.—2 

tintina. 

D. Felipe Peña Costalazo, Juez de 
instrucción del distrito de. la Latinado 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á Manuel Duarte Pe-
ñuelas, de 24 años de edad, soltero, teje
dor, licenciado del ejército de Cuba, y á 
Crisanto Gómez González, de 24 años de 
edad, soltero, panadero, licenciado del 
Ejército, cuyos actuales domicilios se ig-. 
noran, para que dentro del término de 
diez días comparezcan ante la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en el piso 
principal del Pajado de Justicia, á prestar 
declaración indagatoria en la causa que 
contra los mismos y otros se sigue por 
el delito de falsificación de documentos; 
percibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el per

juicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley. 

Al propio tiempo se ruega y encarga 
á toda clase de Autoridades, tanto Civiles 
como Militares, procedan á la busca y 
captura de los referidos procesados, y ve
rificado que sea aquella, conducirles á la 
Cárcel de esta Corte con las seguridades 
prevenidas. 

Dado en Madrid á 12 de Enero de 
1884.= Felipe Peña. = El Secretario, 
Juan García I ués. 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instrueióu del distrito de la Latinado es
ta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Joaquín Barceló, ca
sado con María Sánchez Fernández, cuya 
demás filiación y paradero se ignora pa
ra que dentro del térmiuo de diez días 
comparezca en la Audiencia de este Juz
gado sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia á prestar declaración de in
quirir en la causa que contra su referida 
esposa se sigue en este Juzgado por el 
delito de atentado á un agenta de la Auto
ridad; apercibido que do no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley. 

Al propio tiempo se ruega y encarga 
á toda clase de Autoridades tanto Civiles 
como Militares procedan á su busca y 
captura, y verificada que sea esta condu
cirle á la*Cárccl de Villa con las seguri
dades prevenidas, 

Dado en Madrid á 12 de Enero de 
1884.=Fe¡ipe Peña.=El Secretario, J uan 
García Iués. 

V i c h . 

I ) . Félix M. Bailarín, Juez do pri
mera instancia de esta Ciudad de Vich y 
su partido. 

Por el presente quinto edicto hago 
saber que habiendo solicitado los here
deros de D. Pedro Estanyol'y Nuri, Re
gistrador de la Propiedad que fué de este 
partido, la devolución de la fianza de 
3.625 pesetas que tenía prestadas, he 
dictado providencia acordando se inser
ten edictos en la Gaceta de Madrid y BO 
LETÍN OFICIAL de h> Provincia en los pla
zos prevenidos por la Ley Hip itecaria y 
reglamento para su ejecución vigentes, 
anunciándolo á fin de que los que tengan 
acción que deducir comparezcan dentro 
del término legal, advirtieudo que Don 
Pedro Estanyol sólo sirvió en el Registro 
de este partido. 

Dado en Vich á 31 de Diciembre de 
1883. = Félix M. Bailarín. = Antonio 
Valls. 

Tribunal de oposición 
ála cátedra. Uc Economía política y esta
dística dita Universidad de Zaragoza. 

Los Sres. D. Podro Antonio Ibarra, 
D. Alvaro López y Mora, D. Lino Torres 
y García, D. Vicente Fornéá y Gallart, 
D. Constantino Garran. D. Ángel Rico y 
Valarino, D. Lorenzo Benito, U. Feman
do Ros, D. Ángel Sánchez Rubio, Don 
Raimundo de A badal, D. Rafael de Gra
cia, D. Antonio Toledo Quíntela, D. An
tonio Díaz Domínguez, D. José de Li-
ñán y Eguizábal opositores á dicha cá
tedra se presentarán el día 4 del próximo 
Febrero, á las tres en punto de la tarde, 
en el Salón do Grados de la Facultad de 
'Derecho de la Universidad Central, para 
verificar el sorteo do trincas; debiendo 
advertir que el que no se presentare ó 
alegare causa alguua, se le considerará 
excluido de dicha oposición. Lo que se 
avisa para conocimiento de los interesa
dos y del público. Madrid 16 de Enero 
de Í8S4. — El Presidente del Tribunal, 
Víctor Arnau. 

Comisaria de Guerra de Madrid. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza aute esta Comisaria de Guerra, sita 
en lacallc de Hortaleza, núm. 125, cuar
to derecha, á D. Pedro Aceitero, de profe
sión curial, vecino de esta Corte, y domi' 
ciliado que estuvo en la calle del Olmo-
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núm.'24, principal, cuyo actual parade. 
ro se ignora, para que comparezca en el 
término de cinco días, á contar desde su 
publicación, con objeto de evacuar Q t l 

interrogatorio procedente del.distrito mi
litar de Navarra. 

Madrid 17 de Enero de 1884.=E1 Co-
misario de Guerra Instructor, José Rui7. 
Diosavuda. 

Banco General de Madrid. 
Con arreglo á los artículos 8.° y 2i 

de los estatutos, se convoca á los accio
nistas á Junta general ordinaria y ex
traordinaria, para el día 11 de Febrero 
de L884¿ á las once de la mañana, en 
Madrid, en el domicilio social, callo de 
Alcalá, 49 cuadruplicado, bajo. 

La reunión do la Junta general ex
traordinaria se celebrará en primer lugar 
y tendrá por objeto la reforma del art. 6.° 
de los estatutos. Después se verificará la 
Junta general ordinaria. 

Para poder asistir á las Juntas gene
rales, deberá'dep03itar todo accionista 50 
acciones al menos; los depósitos podrán 
hacerse hasta el día 6 de Febrero en 
París, en la «Sociétó genérale de Crédit 
Industriel et Commercial,» 66, rué déla 
Chausseé d'Antín; en Barcelona cu el 
«Banco de Cataluña,» v en Madrid en el 
domicilio social hasta el 9 de Febrero. 

Los accionistas quo con arreglo al ar
tículo 25 de los estatutos, deleguen su 
derecho de asistencia eu otro accionista, 
lo harán constar por medio de carta di
rigida al Consejo de Administración. 

Se previene á los accionistas que en 
el caso de no poder celebrarse la Junta 
general extraordinaria en el día de su 
convocatoria por no haberse depositado 
número suficiente de acciones, ó por no 
concurrir representación bastante, se 
aplazará la reunión de la misma, con 
arreglo al art. 29, para las once de la 
mañana del siguiente día 12 de Febrero, 
admitiéndose en este caso, en el domicilio 
social hasta las diez de la mañana de 
dicho día 12 nuevos depósitos para poder 
asistir á la Junta de este día, cuyos 
acuerdos serán válidos, cualquiera que 
sea el número de las acciones represen
tadas. 

La Junta general ordinaria se consi
derará legalmente constituida media hora 
después de la señalada para su celebra
ción, cualquiera que sea el número de 
los accionistas asistentes, con arreglo á 
lo que dispoue el art. 28 de los Esta
tutos. 

Madrid 18 de Enero de 1884.=Por 
acuerdo del Consejo de Administración.=» 
El Secretario, R. M. Lobo. 22 

Brigada de obreros de Administra
ción Militar. 

Debiendo adquirirse eu compra abier
ta cuatro mulos que reúnan las condi
ciones reglamentarias con destino á las 
Factorías de subsistencia de esta plaza, 
se convoca por el presente anuncio á los 
que deseen tomar parte en dicho acto, el 
cual tendrá lugar el día 6 del próximo 
Febrero, á loa dos de su tarde, ante la 
Junta nombrada al efecto en el Cuartel 
que ocupa la fuerza de dicha brigada en 
esta Corte Cuartel de los Docks. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en las oficinas de dicho cuerpo, 
sitas en el indicado local todos los días no 
feriados, de diez de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 17 de Enero de 1«S84.=E1 Sub
inspector, primer Jefe, Augusto Muñoz* 

En la Imprenta del Hospicio, donde 
se halla de manifiesto, se vende una par
tida de papel iuutil, procedente de este 
periódico. 

Las personas á quienes pueda intere
sar su adquisición presentarán sus pr°" 
posiciones por escrito hasta el día 31 del 
actual en la Administración, sita en I* 
Plaza de Santiago, núm. 2. 

MADRID: 1SS4.—Imprenta del li críelo-


